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Manquilef Cayumán. fojas 1405, Nº
1361, del año 2014 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Cunco. El plazo para oponerse a
esta regularización vence el día 10 de
junio de 2026, ante esta Secretaria Re-
gional Ministerial de Bienes Naciona-
les Region de la Araucanía.

COMUNA DE PUCON

POR RESOLUCIÓN: Nº E-5281, de fecha
19 de Febrero de 2026, Expte. Nº
145267, la Secretaría Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de TERESA ANDREA CAVALLA PEN-
ROZ, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Rural, ubicado en
EL CLARO, de la Comuna de Pucón. Rol
de avalúo Nº 235-25, Plano Nº 09115-
28.539 -S.R., Provincia de Cautín, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 3.114,86 m2, y des-
linda: NORTE : Humberto Nilo Penroz
en 46,49 metros, separado por cerco;
ESTE : Camino Vecinal en 69,04 me-
tros, que lo separa de Juan Paredes
Pezoa, Hugo Maitre Rubilar y de Artu-
ro Adalaviy Zaror; SUR : Ana María
Quezada Navarrete en 46,56 metros,
separado por cerco; OESTE : Condomi-
nio Hacienda Puerto Pucón en 68,79
metros, separado por cerco. fojas 814,
Nº 1607 del año 2015 y de fojas 362, Nº
714 del año 2014, ambas del Registro
de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de Pucón. El plazo para
oponerse a esta regularización vence
el día 10 de junio de 2026, ante esta
Secretaria Regional Ministerial de Bie-
nes Nacionales Region de la Arauca-
nía.

POR RESOLUCIÓN: Nº E-5281, de fecha
19 de Febrero de 2026, Expte. Nº
157839, la Secretaria Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de PATRICIO DEL CARMEN MILLAHUAL
LASTRA, Para la regularización de po-
sesión de un inmueble Rural, ubicado
en Llafenco, Comunidad Indígena Hue-
nul Nanco, de la Comuna de Pucón. Rol
de avalúo Nº 108-24, Plano Nº 9115-
29.168-S.R., Provincia de Cautín, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 0,91 hás, y deslin-
da: Hijuela 2 NORTE : Patricio del Car-
men Millahual Lastra, separado por
cerco; ESTE : Camino Público de Pal-
guin Alto a Pucón y Camino Vecinal
que lo separa de Sucesión Vicente
Ñanco Hernández; SUR : Camino Veci-
nal, que lo separa de Moisés Bautista
Millahual Lastra y Milton Ismael Mi-
lahual Lastra, separado por cerco;
DESTE : Sofía Angelica Millahual Las-
tra, separado por cerco. fojas 1179, Nº
2328 del año 2014 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Pucón El plazo para oponerse a
esta regularización vence el día 10 de
junio de 2026, ante esta Secretaria Re-
gional Ministerial de Bienes Naciona-
les Region de la Araucanía.

COMUNA DE SAAVEDRA

POR RESOLUCIÓN: Nº E-5281, de fecha
19 de Febrero de 2026, Expte. Nº
155432, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-

canía, acogió a tramitación la solicitud
de ELDA ROSA COLIHUINCA BEJAR, Pa-
ra la regularización de posesión de un
inmueble Rural, ubicado en Cudileufu,
Comunidad Indígena Manuel Llanca-
leo Curififuta, de la Comuna de Saave-
dra. Rol de avalúo Nº 540-91, Plano Nº
09116-28.603-S.R., Provincia de Cau-
tín, Región de la Araucanía, cuya su-
perficie aproximada es de 4,04 hás, y
deslinda: Lote "a" Superficie: 2,26 Ha.
NORESTE : Camino Público de Puerto
Saavedra a El Temo; SURESTE : María
Elena Cayupil Millahual, en línea que-
brada, separado por cerco; SUROESTE
: Estero Cuchal, que lo separa de Sara
Monsalves Arias y de Sucesión Juan
Truleo Burgos; NOROESTE : Adelfo del
Carmen Colihuinca Bejar, separado
por cerco; Lote "b" Superficie: 1,78 Ha.
NORESTE : Adelfo del Carmen Coli-
huinca Bejar, en línea quebrada, sepa-
rado por cerco; SURESTE : Sucesión
Catalán Peña, en línea quebrada, se-
parado por cerco; SUROESTE : Camino
Público de El Temo a Puerto Saavedra;
NOROESTE : Camino Vecinal, que lose-
para de Adelfo del Carmen Colihuinca
Bejar. fojas 30, Nº 28 del año 2016 del
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Carahue. El
plazo para oponerse a esta regulariza-
ción vence el día 10 de junio de 2026,
ante esta Secretaria Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales Region de la
Araucania.

COMUNA DE TEMUCO

POR RESOLUCIÓN: Nº E-5281, de fecha
19 de Febrero de 2026, Expte. Nº
133462, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de GLADYS DEL CARMEN HUAIQUEO
CANIO, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Urbano, ubicado
en Kilometro 4 a Cholchol, Comunidad
Indígena Francisco Huirio Lienan, de la
Comuna de Temuco. Rol de avalúo Nº
3201-55, Plano Nº 09101-29.512-S.U.,
Provincia de Cautín, Región de la Arau-
canía, cuya superficie aproximada es
de 0,74 hás, y deslinda: Hijuela 2, NOR-
TE: Rosa Huaiqueo Elgueta, separado
por cerco; ESTE: Camino Vecinal, que
lo separa de Ana Mercedes Huaiqueo
Canio; SUR: Carlos Elías Huaiqueo Ca-
nio, separado por cerco; OESTE: Hijue-
la 1 de Yolanda Huaiqueo Canio, sepa-
rado por cerco. fojas 13967 vuelta, Nº
6947 del año 2019 y a fojas 17 vuelta,
Nº 22 del año 2020, ambas del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Temuco. El plazo pa-
ra oponerse a esta regularización ven-
ce el día 10 de junio de 2026, ante esta
Secretaria Regional Ministerial de Bie-
nes Nacionales Region de la Arauca-
nía.

POR RESOLUCIÓN: Nº E-5281, de fecha
19 de Febrero de 2026, Expte. Nº
164384, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de INÉS ALEJANDRA MILLAQUEO ESPI-
NOZA, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Urbano, ubicado
en CALLE 2 PONIENTE Nº198, LABRAN-
ZA, de la Comuna de Temuco. Rol de
avalúo Nº 2310-9, Plano Nº 09101-
31.306 -S.U., Provincia de Cautín, Re-

gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 484,89 m2, y des-
linda: NORTE : Calle dos Norte en tra-
zo de 20,07 metros; ESTE : Calle dos
Poniente en trazo de 24,65 metros;
SUR : Luis Parada Muñoz en trazo de
19,88 metros, separado por cerco;
OESTE : Sigisfredo Silvio Millaqueo Zu-
ñiga en trazo de 23,91 metros, separa-
do por cerco. fojas 13, Nº 17 del año
1993 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Te-
muco. El plazo para oponerse a esta
regularización vence el día 10 de junio
de 2026, ante esta Secretaria Regional
Ministerial de Bienes Nacionales Re-
gion de la Araucanía.

Conforme a lo dispuesto en el Articulo
11 del D.L. Nº 2.695, de 1979, terceros
interesados tienen 60 días hábiles
contados desde la segunda publica-
ción para deducir oposición, bajo aper-
cibimiento de ordenarse la inscripción
del inmueble a nombre de los solici-
tantes, de acuerdo a lo dispuesto el
plazo para oponerse vence el día 30 de
septiembre de 2024. Unidad de Regu-
larización Ministerio de Bienes Nacio-
nales Región de la Araucanía.

ALFREDO ACOSTA MANSILLA
ENCARGADO(S) UNIDAD DE REGULA-RIZACION
SEREMI DE BIENES NACIONALES
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
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COMUNA DE GALVARINO

POR RESOLUCIÓN: Nº E-42115, de fe-
cha 10 de Diciembre de 2025, Expte.
Nº 186538, la Secretaría Regional Mi-
nisterial de Bienes Nacionales de La
Araucanía, acogió a tramitación la so-
licitud de JOSÉ EMILIANO GONZÁLEZ
HUAIQUIPAN, Para la regularización
de posesión de un inmueble Rural, ubi-
cado en COLIPI, COMUNIDAD INDIGE-
NA COLIPI LORENZO Y ÑANCOLIPI, de
la Comuna de Galvarino. Rol de avalúo
Nº 75-143, Plano Nº 09106 - 32.320 -
S.R., Provincia de Cautin, Región de la
Araucanía, cuya superficie aproxima-
da es de 0,54 hás, y deslinda: NORTE
: Gabriel González Huaiquipán y Va-
nnesa González Huaiquipán en línea
quebrada, ambos separados por cer-
co; ESTE : Camino Público de Traiguen
a Galvarino; SUR : Guillermina Gonzá-
lez Huaiquipán, separado por cerco;
OESTE : Francisca Huaiquipan Coilla,
separado por cerco. fojas 2491 vta., Nº
1961, del año 2022 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Lautaro. El plazo para oponer-
se a esta regularización vence el día 27
de mayo de 2026, ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucanía.

COMUNA DE TEMUCO

POR RESOLUCIÓN: Nº E-4125, de fecha
10 de Febrero de 2026, Expte. Nº
126330, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de CARMEN LINCONAO HUAIQUINAO,
Para la regularización de posesión de

un inmueble Rural, ubicado en QUELI-
GUE, COMUNIDAD INDÍGENA GUEN-
CHULLE LINCONAO, de la Comuna de
Temuco. Rol de avalúo Nº 3249-209,
Plano Nº 09101 - 31.258 - S.R., Provin-
cia de Cautin, Región de la Araucanía,
cuya superficie aproximada es de
1,96 hás, y deslinda: NORTE : Sucesión
José Linconao Melinao en linea recta,
separado por cerco; ESTE : Sucesión
Jose Linconao Melinao, separado por
cerco; y Camino Vecinal que lo separa
de Sucesión José Linconao Melinao;
SUR : Sucesión Carlos Renner Meier en
línea quebrada, separado por cerco;
OESTE : Sucesión Santos Huaiquinao
Huaiquinao en línea recta, separado
por cerco. fojas 51, Nº 51 del año 2021
del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Temuco. El
plazo para oponerse a esta regulariza-
ción vence el día 27 de mayo de 2026,
ante esta Secretaria Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales Region de la
Araucania.

COMUNA DE MELIPEUCO

POR RESOLUCIÓN: NºE-4125, de fecha
10 de Febrero de 2026, Expte. Nº
91967, la Secretaria Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de PROSPERINA IRENE AGUILERA FER-
NÁNDEZ, Para la regularización de po-
sesión de un inmueble Urbano, ubica-
do en CALLE JUAN ANTONIO DURAN
Nº388, de la Comuna de Melipeuco.
Rol de avaluo Nº 139-1, Plano Nº 09110
-29.933 - S.U., Provincia de Cautin, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 293,06 m2, y des-
linda: NORTE : Lidia del Carmen Ulloa
Abello en 25,12 metros, separado por
cerco; ESTE : Orlando Arias Pérez en
11,28 metros, separado por cerco; SUR
: Manuel Roberto Sandoval Merino en
25,89 metros, separado por cerco;
OESTE : Calle Juan Antonio Durán en
11,70 metros. fojas 3290, Nº 2258 del
año 2024 del Conservador de Bienes
Raíces de Cunco. El plazo para oponer-
se a esta regularización vence el día 27
de mayo de 2026, ante esta Secretaria
Regional Ministerial de Bienes Nacio-
nales Region de la Araucanía.

COMUNA DE LONCOCHE

POR RESOLUCIÓN: Nº E-4125, de fecha
10 de Febrero de 2026, Expte. Nº
174089, la Secretaria Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de ERICA DEL CARMEN VERGARA MU-
ÑOZ, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Rural, ubicado en
LUMACO, de la Comuna de Loncoche.
Rol de avalúo Nº 494-54, Plano Nº
09109 - 30.900 - S.R., Provincia de
Cautin, Región de la Araucanía, cuya
superficie aproximada es de 1.542,44
m2, y deslinda: Predio Nº 2 NORTE :
Predio Nº 1 de Juan Carlos Vergara Mu-
ñoz en línea quebrada de cinco parcia-
lidades de 13,15 metros, 0,90 metros,
3,20 metros, 1,05 metros y 19,25 me-
tros, separado por cerco; ESTE : Suce-
sión Daniela Panda Inostroza en 40,35
metros, separado por cerco; SUR: Elia-
na Vergara Muñoz en 38,95 metros, se-
parado por cerco; OESTE : Sucesión
Hernández Muñoz en 32,55 metros y

Camino Vecinal en 6,80 metros que lo
separa de Luis Vergara Muñoz. fojas
407 vuelta, Nº608 del año 2018 y de
fojas 210, Nº 305 del año 2018,ambas
del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Loncoche.
El plazo para oponerse a esta regula-
rización vence el día 27 de mayo de
2026, ante esta Secretaria Regional
Ministerial de Bienes Nacionales Re-
gion de la Araucanía.

Conforme a lo dispuesto en el Articulo
11 del D.L. Nº 2.695, de 1979, terceros
interesados tienen 60 días hábiles
contados desde la segunda publica-
ción para deducir oposición, bajo aper-
cibimiento de ordenarse la inscripción
del inmueble a nombre de los solici-
tantes, de acuerdo a lo dispuesto el
plazo para oponerse vence el día 30 de
septiembre de 2024. Unidad de Regu-
larización Ministerio de Bienes Nacio-
nales Región de la Araucanía.

JORGE SAAVEDRA BARRA ENCARGA-
DO UNIDAD DE REGULARIZACIÓN SE-
REMI DE BIENES NACIONALES REGIÓN
DE LA ARAUCANIA

COMUNA NUEVA IMPERIAL

POR RESOLUCIÓN: Nº E-3375, de fecha
04 de Febrero de 2026, Expte. Nº
187591, la Secretaría Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de MARIA ISABEL NECULHUAL LIPAN,
Para la regularización de posesión de
un inmueble Rural, ubicado en Piden-
co, Comunidad Indígena Neculgual, de
la Comuna de Nueva Imperial. Rol de
avalúo Nº 607-371, Plano Nº 09111 -
32.400 - S.R., Provincia de Cautín, Re-
gión de la Araucanía, cuya superficie
aproximada es de 1,55 ha, y deslinda:
Lote "a", Superficie: 0,58 Ha. ESTE :
Juan Domingo López López, en trazo
A-B, separado por cerco; SURESTE :
Sucesión José Neculhual Colicoy, en
trazo B-C, separado por cerco; SU-
ROESTE : Camino Vecinal, en trazo C-D,
que lo separa de Sucesión José Ne-
culhual Colicoy y de Lote "b" de la mis-
ma propiedad; NOROESTE : Cemente-
rio Comunidad Indígena Neculgual, en
trazo D-E, separado por cerco. Lote
"b", Superficie: 0,97 Ha. NORESTE : Ca-
mino Vecinal, en trazo F-G que lo sepa-
ra de Cementerio Comunidad Indígena
Neculgual y de Lote "a" de la misma
propiedad; SURESTE : Sucesión José
Neculhual Colicoy, en trazos G-H e I-J,
separado por cerco; SUROESTE : Suce-
sión José Neculhual Colicoy, en trazo
H-I e Ismael Paillao Nahuel, en trazo J-
K, ambos separados por cerco; NO-
ROESTE : Juana Rosa Neculhual Salas,
en trazo K-F, separado por cerco. el in-
mueble se inscriba a nombre de la so-
licitante en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces co-
rrespondiente, debiendo requerirse la
cancelación material, en su oportuni-
dad, de la inscripción de Fojas 512 Nº
776 del año 1984 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Nueva Imperial. El plazo para
oponerse a esta regularización vence
el día 27 de Mayo de 2026., ante esta
Secretaria Regional Ministerial de Bie-

nes Nacionales Region de la Arauca-
nía. Conforme a lo dispuesto en el Ar-
ticulo 11 del D.L. Nº 2.695, de 1979, ter-
ceros interesados tienen 60 días hábi-
les contados desde la segunda publi-
cación para deducir oposición, bajo
apercibimiento de ordenarse la ins-
cripción del inmueble a nombre de los
solicitantes, de acuerdo a lo dispuesto
el plazo para oponerse vence el día 27
de MAYO de 2026. Unidad de Regulari-
zación Ministerio de Bienes Naciona-
les Región de la Araucanía. JORGE SA-
AVEDRA BARRA ENCARGADO UNIDAD
DE REGULARIZACIÓN SEREMI DE BIE-
NES NACIONALES REGION DE LA
ARAUCANÍA

COMUNA PADRE LAS CASAS

POR RESOLUCIÓN: Nº E-3369, de fecha
04 de Febrero de 2026, Expte. Nº
155692, la Secretaría Regional Minis-
terial de Bienes Nacionales de La Arau-
canía, acogió a tramitación la solicitud
de DOMINGO SEGUNDO CANIO QUI-
DEL, Para la regularización de pose-
sión de un inmueble Rural, ubicado en
MEMBRILLAR, COMUNIDAD INDIGENA
IGNACIO QUIDEL, de la Comuna de Pa-
dre Las Casas. Rol de avalúo Nº 3285 -
433, Plano Nº 09112-29.400-S.R., Pro-
vincia de Cautín, Región de la Arauca-
nía, cuya superficie aproximada es de
6,02 ha, y deslinda: NORTE : Estero Bu-
tacura; ESTE : Sucesión Quidel Curihuil,
en línea quebrada, Juan Roberto Qui-
del Calfulaf, Sucesión Juana Canio Tral-
cal, en línea quebrada y Clara Tralcal
Currihuil, todos separados por cerco;
SUR : Sucesión Juana Canio Tralcal, Pe-
dro Tralcal Currihuil en línea quebrada
y Eduardo Tralcal Currihuil, todos se-
parados por cerco; OESTE : Eduardo
Tralcal Currihuil, en línea quebrada,
separado por cerco y Estero Butacura.
el inmueble se inscriba a nombre del
solicitante en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces co-
rrespondiente, debiendo requerirse la
cancelación material, en su oportuni-
dad, de la inscripción de fojas 4896 Nº
4557 del año 2015 del Registro de Pro-
piedad del Segundo Conservador de
Bienes Raíces de Temuco. El plazo pa-
ra oponerse a esta regularización ven-
ce el día 27 de Mayo de 2026., ante es-
ta Secretaria Regional Ministerial de
Bienes Nacionales Region de la Arau-
canía.

Conforme a lo dispuesto en el Articulo
11 del D.L. Nº 2.695, de 1979, terceros
interesados tienen 60 días hábiles
contados desde la segunda publica-
ción para deducir oposición, bajo aper-
cibimiento de ordenarse la inscripción
del inmueble a nombre de los solici-
tantes, de acuerdo a lo dispuesto el
plazo para oponerse vence el día 27 de
MAYO de 2026. Unidad de Regulariza-
ción Ministerio de Bienes Nacionales
Región de la Araucanía.

JORGE SAAVEDRA BARRA ENCARGA-
DO UNIDAD DE REGULARIZACIÓN SE-
REMI DE BIENES NACIONALES REGIÓN
DE LA ARAUCANIA

DEFUNCIONES Y AGRADECIMIENTOS.
En Temuco:

DAVID ORLANDO CÓRDOVA FUENTEALBA.

AGRADECIMIENTO

"Las familias Córdova Navarrete y Navarrete González agradecen to-
das las muestras de cariño y apoyo brindadas ante la partida de nues-
tro querido esposo, padre, abuelo, bisabuelo, cuñado, tío y amigo,

DAVID ORLANDO CÓRDOBA FUENTEALBA
(Q.E.P.D.)

Su presencia y gestos de afecto han sido un consuelo en estos momen-
tos de profundo dolor"

Temuco, 01 de marzo de 2026
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